RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003983 , Ent. N°3026/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2013 para la ejecución de la segunda etapa de las obras de construcción del Nuevo Edificio, en Facultad de Enfermería – Escuela de Nutrición – Escuela Universitaria de Tecnología Médica – Escuela de Parteras - Aulario del Área Salud, Sector ES_AE_C parcial, en Parque Batlle, Montevideo;

RESULTANDO:
1) que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 05.02.14, se presentó Ingeniería Pacífico, Sabyl S.A.,   Clemer S.A., Ciemsa, Ceaosa, Raul Clerc S.A., Montelecnor S.A., Stiler S.A y Ebital S.A;

2) que con fecha 21.04.14, se informó que de la documentación solicitada a los oferentes,  fue presentada por las empresas, a excepción de Ciemsa e Ingeniería Pacífico, la cual no fue completa, y se les otorgo  puntaje cero.  Realizado el análisis de las ofertas desde el punto de vista técnico y económico, se concluyo que la empresa Montelecnor S.A., cumplía con los aspectos técnico– constructivos presentados en el pliego, habiendo obtenido el puntaje mas alto(oferta económica, antecedentes, capacidad técnica, etc), por lo que se sugiere su adjudicación;
3) que con fecha 21.04.14, el responsable de Proyecto POMPL – UdelaR, informó que el valor de la oferta presentado por Montelecnor S.A., asciende a un total de $ 246:728.205, siendo el valor básico de $ 169:430.822 e IVA 22% de $ 41:002.259,  el valor imponible de mano de obra es de $ 27:333.393, siendo los aportes sociales correspondientes al 70,8% del mismo $ 19:352.042. y el monto estimado de avance de obra para el presente año 2014, será de $ 66:400.000, incluyendo IVA y aportes sociales;
4) que con fecha 10.03.14, teniendo en cuenta el  informe técnico producido, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar,a Montelecnor S.A., por un total de $ 246:728.205 (I.V.A., imprevistos y Leyes Sociales incluidos), por menor precio y cumplimiento con los requisitos de calificación especificados en las bases del llamado;

5) que con fecha 23.04.14, se imputó la suma de      $ 66:400.000 al prog 352, proy 702, obj gas 382, al Ejercicio 2014 (documento verificado y no confirmado);
6) que con fecha 08.05.14, el Rector dictó Resolución   por la que dispuso  adjudicar,  en los términos aconsejados por la Comisión  Asesora de Adjudicaciones, supeditado a la intervención del T. de Cuentas. Dicha resolución fue notificada a  los oferentes;

CONSIDERANDO:   1) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

2)   que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 3.4.2.1 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; y

2) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
3

